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Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Haciénda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes eneje~

cuci6n de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado .en Madrid
a catorce de octubre de mil noveciehtos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El l\.fínistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANOGONI

DECRETO 2660/1971, de: 14. de oet¡j,bre, sobr~corts~
lrucción de casa-cuartel para la Guard(aCívilen
Fuentwvejuna (Córdoba),

Examinado el expediente - instruídopor el Mínisteri(), de la
GODernacion para la construcción, por el, régimen, de~Vi:vteflcla.s
de Protección Oficial", de un edificio destinact()aacuartel~Dlieh.
to de la Guardia Civil en Fuenteovejun~ (Córdoba};yaprecián~

dose que en el mismo se han cumplido los:requ1sit9slegales,
a propuesta del Ministro de la Gobernaci6n'y'previa':detibe
racíón del Conseio de Ministros en Sil reunión deLdía 'ocho de
octubre de mil novecientos setenta y lirIO;

DISPONOGO,

Articulo primero.-Confonne a lo dispuesto en el R~g:lamento

de "V1VH:nda!;l de Protección Oficiah de veinticuatro de JUlio-de
mil novecientos sesenta y ocho yenlet0qjel'1dt~l,Mlní~terio

de la Vivienda de veinticuatro deabrH" de,mil' poveCieI1tos ''''~
tenta, se autoriza al Ministerio de, la GQbernacióIl,:parB.:.(;on~

cortar con el Instituto Nacional de la; Vivienda'lét0peraoión
oportuna para la construccíón, de' un; edificio destinaqcr,a'casa
cuartel de la Guardia, Civil en FUeJl.teovejuna:(Córd0bal, ,con
presupuesto total de tres millones-setecientas; .s~tenta y, nueve
mil setent.a y una pesetas con diecinueve céntimos,a:jus,tándose
al proyecto formalizado por el Organismotécilico :corvesp.on
diente de la Düección General def:lqu~l Cu~rpoyenl¡];actlu

dkadón de cuyas obras se aplicará elprocedimientodeconC\ll'
so-subasta que prevé el articulo veintiocho de la LeX de Con
tratos del Estado, texto arti<:ulado de ocho de- abril de mil
novecientos scsC'nta y cinco,

Artículo segundo.-De la suma indicada en-elartículo ante·
ríor, el Instituto Nacional de la Vivienda'anticípetrá la qantida-d
de dos millones doscientas milpesetas,eu calid~ de préstamo,
con un interés del seis por cientoanual;que,serasatisfec;ho
por el Banco de Crédito a laConstrtlcqióny del que se resa;rdra
en dieciséis anualidades a razón, de,.dosciehtasdiecI-siet~¡nil
seiscientas novent.a pesetas, a partir del año mil ,novecien!:os
set.enta y dos, con cargo a la consignaciónfigurada'parfl,cons
trucción de cuarteles del Cuerpo ,meJ1CÍonado en los Presupues~

tos Generales del Estado.
Artículo. tercero.-Como· aportaciÓn .Prec:t>ptiva·· .e·.¡.nmcdiat,a,

el Estado contribuil'á con la cantidad9-e unmH1&n .Q,1J,inientas
setenta y nueve mil setenta yunapese:tageondiecínlley~cén
timos, que será cargada al concepto cero seis·seis~jentos once
de la. Sección dieciséis del vigente· Presupuesto',QeCastos del
Es~~ .

Artículo cuarto.-Por los Ministeriúsde Hacítmda YQe la
Gohernación se dictarán las dispos1cionesconvenientes e1\e1-e'·
cución de este· Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado onMadri-d
a catorce de octubre de mil novecientos setenta y lÜlO.

fRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobemndón,
TOMAS GARfCA!\O GOm

DECUETO 2661f1971, de 14 de octubre, sobre cons·
trucción de Cl1su··CUClrtel para la'Gttardkt Civil en
La Solana (CiUdad RealJ.

Examinado el expediente instruídopor el .M}ni:steriode la
Gobernación para la construcción, pore1.1égimende "rViviendas
de- Protección Oticial",. de un edificio destinadoaacuartele;n1Íen
to de la Guardia Civil en La Solana (qudadlleall;, Y" a:p:rqciá;n~
dase qüe en el mismo se han cumplido ~Io:s .requlsitpsJcgl11es;
a :propuesta del Ministro de la Gobernación ypreviu X:!l;'Hbe
raCIón del Consejo de Ministros en su reunión' de) día ocho de
octubre de mil novecientos setenta y'Uno,

DISPONGO,

Articulo primero.~Conformealodíspuesto Emel Reglamento
d~ "Vivie~das de Protección OficHl.l» de veinticuatrO dE! ¡pUode
mIl novecIentos sesenta y ocho yen l¡;¡. Onlendel;MipÍsterin
da la VIvienda de veintiséis de abrilde.miluo:v~cientoss~senl;a
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para c()n~'

certar con el Instituto Nacional de la, Vivienda la operación
oportuna·par"" la construQci6n de un edifictodestinado a casa~

cuartel dé la Guardia Civil en La Solana (Ciudad ReaD, con
pres4pu-esto,totalde,dosmiUoIles cínf,:uenta y seis mil. doscien
tas treintaY-",nlléve pesetas 'Co-n un-eéntimo, .. aJustándose al pro
yecto: tormalizádo 'por el Organismó técni¡;:oeorrespondiente de
la .DirecCÍ'ón General de aquel Cuerpo .y en la adjudicación
de cuyas obras se segui~á .el,procediIilíento· de. concurso~subasta
que ptevé el·arUculo vei-Iltiocho de .la ... Ley. de Conttatos del
Estado, textó articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta ycínco.

Articulo segtindo.....--:-De la sutna indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivíenda.antícipará la cantidad
de unmiIlón'cufitrücientas mil pesetas,entalidad de préstamo, .
con un interés del cinco y medio por ,ciento anual, que sera
satisfecho -por el Banca de Crédito a la Construcción Y..del que
sé resa,rcirá en quince anualidades, a razón de cienttr'treinta
y nuevemH cuatrocientaS'$etenta y cinco pesetas con ochenta
Y' cuatro céntimos, a partir del. año mHp.ovecientos setenta y
dos, GOIl· cargo·. a la,coJ1sigml;~ión. figurada. para·· construcción
de cuarr.eles(:lel. Cuerpo menciona:do en ·lós Presupuestos Gene
rales: del Estado.

Al'Uou}otercero_-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estadoccntribuirá con la,cantIda¡j de-. trescientas- cuarenta
v óchomilcuatr(}Cientaa. trece. pesetas. son ,ocho céntimos, que
será cargada,al concepto cero seis-seiscientos ,once de la Sección
dieds~is del'vjgente' PresupuestQ de Gastos del Estado, y el
Ayunta:miento.de la citada localidadaportal~cantidad de dos
cíentascíncomil trece-peset.as con noventa" y ocho céntimos,
siendo ·el valor ,asignado, also}ar de· ciento dos mil ochocientas
onCf:l pesetascQn novpnta Y. cinco Céntimos_

Articulo cltart.O.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
GoiJernációnse dittanln las disposiciones convenientes en eje
cución de este f)f-'cret,o.

Asf lo dispong-o por él presente Decreto, dado el} Madrid
a catorce de octubre de !Uil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinislJ'(} de- l~ Gobernación,
TOMAS GARICAI'iO GONI

DECRETO, 2662/197J, de 14 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Pendlsordo fBada;azJ.

ExAminado el ·expediente instnl.Ídop9r elMinisterio de la
Gobernación para la constru.ceíón, por el régimen de _Viviendas
deProtecciór1 Ofipial», de 'Un, et1ifi-e1o destin~Q a acuartelamien~

to dé la G:llar(;líaCivil. enPeñalsord(){;13a~i}ljoZ),yaprecián
dose ,que eIlel mismo seh¡l.n, cumplidO .l()s: requisitos legales.
aIJropues~á,clcIMinistr-O.delaGobernación.y. previa delibe
rac~ón del GO!lsejQ dé MiIllstros en su reunión del día ocho de
octubre de mil noveéientos_sete-nta, y uno,

DISPONGO,

Articulo pri:mero,~ConfQrmea10 dispuesto en el Heglamento
de '"Viviendas.d~ P~otecciól1 Oficial:> de veinticuatro de julio de
mil. npv-ecicn:tossesent.8. y.ocho y 'en .1a0rden del Ministerio
de la Vivienda de ·veintiséis de abrildemil novecientos sesenta
y llUeve, se 'autoriza.~l Ministerio" de, la Gobernación para con
certar 'con el Instituto Naci{)na,l dti,t la .. VlvieJ1da la operación
opürtWla,p-arf;l' la construcción de un edific~o destinado· a casa
cuartel de la .Gua,rdia,Civit-en ,Peñalsordo {Badajoz}, con presu·
puestp.total·de-,unmHlÓnn()yeciel1ta-s tres mil novecientas trein~

la y seis pesetas con veinte céntimos; ajustá:ndose al proyecto
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la
Dirección Geheral .de aquel Cuerpo, y en 1ft .adjudicación de
cuyas obras. se. segliiráel .procedimient.odeconcurso-subasta
que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Contratos del
Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y Cinco.

ArJJClllo 8egUi1do.--De la suma indicada en 01 artículo ante
rior, ('1 InFjiitUto Ni:)c;ional de la.Vivienda.anticipará la cantidad
de un millón doscienhs mil pesetas, el calidnd de préstamo.
con un inlbd~s rkl cinco y medio por dento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción, y del
ql,tC se rcsardráell quiJlc) anualitiades" a razón de ciento die·
cinueye ~il quinienU,s cincuenta pesetas con setenta y dos
céntimos, apart.lr .del año nlil .nqvecientos seti:mta y dos, con
mrgo :::t la, conGlgnaciór¡ ·figurada. oáracú;nstrucción de cuarteles
nel Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Es
ta~o.

ArtIculo tércet'n,--Comoaporf:ación· preceptiva e inmediata,
el Estado contdiJl.~il'ácon, la' cant.ida.ddec;uatrocientas noventa
y .dos 'mil t.l'escie:nrH9 treinta y dos pesetas con. cuarenta y siete
cén-tiJhos,· que será. Gaqplda'ul conCIl'D!O cerO seis·seiscien tos once
de .1~SecciÓl1,diedséiB.delvi~ente··Presupu~sto·de Gastos del
"Estado; y elJ\yuntamientode la citada l(;)calidad aporta la can
tidad ·de ciento· dieciséIs mil·· cuatrocientas veinticinco pesetas
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con once céntimos para. ayuda de las obras, E,"Hldo el valor
asignado al solar de noventa y cinco. miL cien;:;) ~,ct.enta y ocho
pesetas con sesenta. y dos céntimos.

Artículo cuarto~-Por los. MinistmiQs de f-Iácienda y de la
Gobernación se dictarán las disposicionescol1venientcs en eje,
cución de este Decreto.

Así Jo dispongo por el presente OC'Creto, tiarlo en Madrid
a catm:ce de octubre de mil novecientof::i setenta y u~o.

FRANCISCO FRANCO

El JI"fjnístro do la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOÑI

•

DECRETO 266311971, de 14 -de octubre; sobre cons
trucción de caiia~Cuartel pura la Cua,rdia Civil' en
To1'o (Zamora).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
C;obernación para la construcción, por el régimen de wÍviendus
de protección oficial.. , de un edificio destinado a ucuarteJamien
10 de la Guardia Civil en Toro (Zalll()n.lJ. y apreciándose que
qn el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta
uel Ministro de la Gobernación y pteVia deliberación del Con
nejo de Ministros en su reunión deldia ocho de octubre de
¡nn novecientos setenta' y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a [o dispuesto en el Reglamento
de ",Viviendas de ProtecciónOfícial;,' de veinticuatro de juiio
de mil novecientos sesenta y ocho yen la Orden del Ministerio
de la Vivienda. de veinticuatro de abril de mil novecientos se
enta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con~

certar con el Instituto Nacional de la Vivi~l1da la operaclón
oportuna para la construcción de un .. edificiQ .. clestinaqo a' casu
cuartel de la Guardia Civil e:q Toro (Zamora.}, ccripresupuestu
total de seis millones veinticuatromH ciento sesenta pesetas con
t.reinta y un céntimos, ajustándose al proyecto formalizado- por
el Organismo técniCo correspondiente. de ~a Dirección General
de aquel Cuerpo y en la adjudicación de .c;uyasopras sesegui
lá el procedimiento de concurso~subasta.que . prevé .el articulo
veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en eltü'tículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivien:daartticipará.la· cantidad
-:le cuatro romonesde pesetas en candá~'deprestamo,conUn
'nterés del. seis por siento anual, .qua' será Satisfecho por el
8anco de Crédito a la Construcción y del' que.sa resarcirá en
dieciséis anualidades, a razón detrEi!>ci$ntM.novEinta·· y cinco
mil ochocientas pesetas, a partir del año ll)iI nov(lGientos seten
ta y uno, con cargo a la consignación ffgura"da para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aporta.c16n. preceptiva e inmediata,
81 Estado contribuirá con la cantidad, de:¡in ·-millÓn setecientas
veintiséis mil ochocientas cincuenta. yoohope-seLascol1 treinta
céntimos, que será cargada al .concepto .cero-seis seiscientos
once de la sección dieciséis del vigente presupuest'o de gast.os
del Estado, siendo el valor asignado. al solar: de dos:cientas.no
venta y siete mil tresciemas dos pesetas con:ur1 céntimo.

Artículo cuarto.-Por lOs Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones conVenientes eh eje
CUción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernadón,
TOMAS GAR!CANO GOm

DECRETO 26$4/19.11, de 14 de octubre, por el que
se aprueba la fncorpora.ción de los MuniCipios de
Gáname, Villamor de Cadozqs :Y Villamor de la
Ladre al de Bermillo de Sayágo. (Zamora),

Los Ayuntamientos de Gáname, Villamor de Cadozos y Vi~
llamor de la Ladre adoptaron ácuerdos con qUórum legal de
solicitar la. incorporación. de sus Municíl?ios .'. allimftr'ofe de
Bermillo de Sayago. los cuatro da la .provincia de Zamora.,
en base a unas similares razones' de falta de recu,rsospar~
ateJ.lder. las obligaciones mínimas, y a la.sventaIas que J8
denvanan por una· reducción de gastos ·y·fól1,11.ación:.deun
Municipio de mayores posibilidades para la prestación· de los

serviCios, Et Ayuntamiento de BermiUo de Sayago acordó, asi
mismo con quórum legal, aceptar la incorporación de los
Municipios.

Sustunciados los expe.dientesen forma legal, fueron objeto
de acumulación. por sumtima conexión, y durante el periodo
reglamentario deinformadón públi"Gft de los acuerdos munici
pajes, se presentó únicamente reclamación de vecinos de Vi·
llamor de Cadoz.os, que expresaron su preferencia porque la
incOl'poración se realizasé con el Mt.lnicipío de Almcida, la cual
fué desestimada por la Corporación municipaL

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha puesto dé numifíesto la realidad
de los motivos invocados y los benefi-cios de la incorporación
por una méjotatención de los Servicios municipales de los nú
cleos que se ánexionan,' concurriendo las causas exigidas en el
articulo catorce. en relación con el apartado e) del articulo
trece, de la vigente Ley de Régimen Local, y no pudiendo es
timarse la oposición de· los vecinos de Villamor de Cadozos,
cuyas alegaciones han sido suficientemellte rebatidas en las
actuudones.

ErtSll virtud, decOl'iformidad con los dictámenes emitidos
por la. Dirección .. Gellera! de Ad:rninistración. Local y Comi~

sión Permanente. del Consejo de, Estado, a propuesta del Mi
n ¡~:tm de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de 1.fínistrúsen su réunión del día ocho de octubre de mil
novecientos se~enta y uno;

DISPONGO

Articulo pl'¡meroc~Seaprueba la. incorporación voluntaria
de los},,1ul1kipiosde. Gáname. Villamor de Cadozos y Villamor
de la'l,udre al. de Bermillo de Sayugo (Zamoml.

Articulo S€I['Lmdo,--,--.Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación Priil1 dictar. las· disposiciones qué pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por elpl'esente Decreto, dado en Madrid
aca1or(:e de octubre donül novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \!idscro(le la Gob',rnacióll,
TO!\lAS Gi\njCANQ GON[

DECRETü2665/1971, de 14 de octubre, por el qU<J

se. apnteba1a incorporación del Municipio de Ta
mame al de Peñausende y se resuelve que no pro
cede incorporar a estetLltimo Municipio el limí
trofe de Figueruelade Sayago (Zamora).

Los Ayuntamientos de Tarname y Figueruela de Sayago
fHloptflJ'on acuerdos con quórum legal de solicitar la incorpo·
ración' de· sus Municipios-· al.·lil11ítrofe de Peñausende, los tres
de la provincia de Zamora, aduCiendo unos idénticos motivos
de disminución de sus. poblaciones y carencia de medios eco
nóm]cús para atender los servicios mínimos obligatorios. La Cor~

poración municipal de Peñausende acordócon el expresado quó
rum .aceptar la. incorporación de los dos. Municipios.

Los expedientes se sustanciaron en forma legal, y duranto
el periodoteglamentario deinfotinación pública de los acuer
dos municipnj",s no se presentó ninguna reclamación contra el
acuerdo munkipal de Tamame y .·se formularon escritos de
oposición por varios cabezas de familia de Figueruela de Sa·
yago al Hcu.erdo de incorporación del Municipio, en los que
pidieron, basándose en razones históricas y de convivencia,
que el Mun1t:ipiose fusIonase con el de Fresno de Sayago.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable,- y por laque se refiere al Municipio de
Tamame, nirigun reparo puede oponerse a la incorporación pe
dida; teniendo 'encuenta la reaUd.ad· de los motivos alegados
y beneficios para el vecindario· de: la incorporación, concurrien
do las causas exigidas. en el articulo catorce, en relación con
el apaxtado c) del artículo trece, de la vigente Ley de Ré·
gimen Local.

En cuanto .al Municipio de Figüeruela de Sayago, la opo
sición reiterada de muchos cabezas de familia que han ex
presado su preferencia porque laan?xión del Municipio sea
al de. Fre::3l1ode, Sayago, constituye motivo bastante paTa no
considerar actualmente .procedente· Su incorporación al Muní·
dpío de Peñausende solicitada en el expediente.

En, su vittud,. de. conforttlidad c:on los dictámenes emitidos
por la Direqd6n Genera.l de Administración Localy, de acuer·
do con la in¡¡yor!a, por la Comisión Permanente del Consejo de
Estado, a propuesta. del Ministro 'de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del día
ocho de och.¡bl'e de milnoveciento'ssetenta y uno,

DISPONGO,·

Articulo primoro~-Se.aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Tamame al dePeñausende,

Articulo segundo.-Se . resuelve que no procede aprobar la
incorporación •. voluntaria del M.unicipio de Figueruela. de Sa
yago al cita"do'dePeñausende, todos' de la- provincia de Za
mora.


